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Nombre Domicilio

D. Juan Martín y Estévez Avda. de Portugal, 75, 6 A, Salamanca
D. Antonio Belchi Arévalo C/ Román Colón, 4, Alicante
D.ª Marta Lafuente González C/ Alemania, 19, Alicante
D.ª M.ª Carmen Jiménez Cervantes Plaza de España, n.º 6, Cartagena
D. Francisco Pérez García Avda. Reina Victoria Eugenia, 18, 2º A, Cartagena
D.ª Isabel M.ª González de Santiago C/ Jiménez de la Espada, 31, 1, Cartagena
D.ª Antonia M.ª Jiménez Monreal C/ Buen Suceso, 59, Cieza (Murcia)
D. Baltasar Cabrera Segura Alameda de Cervantes, s/n, Edif.. Orión, 1º B, Lorca (Murcia)
D.ª Isabel Yelo Yelo C/ Paseo Estación, 4, Aguilas (Murcia)
D.ª Josefa Riquelme Gálvez C/ Cardenal Loaces, 3, 6 izq., Orihuela (Alicante)
D.ª Juana M.ª Morillas Ruiz Avda. Región Murciana, 20, 1 C, Puerto Lumbreras (Murcia)
D.ª Soledad Martínez Manzanera Urbaniz. Club de Tenis, 4, Torre Pacheco (Murcia)
D.ª Antonia Pérez González C/ Irene López Heredia, 18, Jumilla (Murcia)
D.ª Inmaculada Garrido Mantas C/ Príncipe de Asturias, 12, Elda (Alicante)
D.ª Esperanza Muñoz Muñoz C/ Juan Viñegla Escolar, Mula
D. Rogelio Giner Ferrando C/ Sant. Roc, n.º 1, 2º, 2ª, Arenys de Mar (Barcelona)
D. Antonio J. Molina Martínez Plaza Rufino Cano, 2, Gomezserracín (Segovia)
D. José M.ª Gómez Jiménez C/ San Marcos, 18, 1º E, Callosa de Segura (Alicante)
D.ª Teresa M.ª Gómez Gonzalo C/ Verbena de la Paloma, 29, 4 B, Madrid
D. Antonio Fuentes Marchal C/ Rodrigo de Pertegaz, 42, 2, Valencia
D. Antonio Vaño Ezquerra Plaza de España, 2, Peñarroya de Tastavins (Teruel)
D. Carlos Ruiz de Lope y Antón Avda. de Orihuela, 15, 1 B, San Isidro (Alicante)
D.ª Alicia Peris León C/ Bailén, 15, Alzira (Valencia)
D.ª Ana M.ª Montoro García C/ Emperatriz Eugenia, 6, 6 D, Granada
D. Joaquín Giménez Torres C/ San Policarpo, 2, 3 A, Torrevieja (Alicante)
D.ª Ana M.ª Torres Coronas C/ Mayor, 11, Pomar de Cinca - San Miguel del Cinca (Huesca)
D. Juan Elias Soriano Alcayde C/ Emilio Ramón Llín, 24, Alfara del Patriarca (Valencia)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados y efectos oportunos,
se significa que contra dicha orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir el oportuno contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.
‡ T X F ‡

———
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Consejería de Sanidad
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5081 Notificación de la Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad que resuelve los recursos de alzada
interpuestos contra Resolución del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, relativa a solicitud de
apertura de oficina de farmacia en Murcia, (Expediente A-20/91).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a los farmacéuticos
abajo relacionados que ha sido dictada ORDEN por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en la que resuelve: ESTIMAR los
recursos de alzada interpuestos por Dª Marina Lucía Díaz Martínez y otros, conjuntamente, y por D.ª M.ª Teresa García
Cartagena y D.ª Sara E. Granero Gázquez, individualmente contra la Resolución de 30 de junio de 2004, formulada por
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, favorable a la autorización de apertura de Oficina de Farmacia instada
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por D.ª Joaquina Gómez Sánchez, en el municipio de Murcia, al amparo del art. 3.º a) del Real Decreto 909/78, de 14 de
abril, revocando la misma y dejándola sin efecto.

Entre los farmacéuticos interesados, se encuentran los siguientes:

Nombre Domicilio

D.ª Pilar Regina Alemán Lledo Avda. Alfonso X El Sabio, n.º 13, Entrlo., Edificio Goya, Murcia
D.ª Inés M.ª Redondo del Barrio Villaescusa, 54, 4.º C, en Madrid

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados y efectos oportunos, se
significa que contra dicha orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir el oportuno contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.
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5082 Notificación de la Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad que resuelve los expedientes A-13/02 y
acumulados, de solicitud de apertura de farmacia en la Zona de Salud n.º 2 (Alhama de Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, por la presente, se hace saber a los farmacéuti-
cos abajo relacionados que ha sido dictada ORDEN por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en la que resuelve: AU-
TORIZAR a D.ª Josefa Noguera Viciana la apertura de una nueva oficina de Farmacia en la Zona de Salud n.º 2 (Alhama
de Murcia), expediente de referencia A-13/2002 y acumulados.

Entre los farmacéuticos interesados, se encuentran los siguientes:
Nombre Domicilio

D.ª Victoria de Torre Soler C/ Azalea, 135, Urb. Ladera, Churra (Murcia)
D.ª María Falcón Romero C/ Santa Teresa, n.º 8, 8.º C, Murcia
D.ª M.ª Victoria Bernardo Pisa C/ Pintor Pedro Flores, n.º 6, 5.º G, Murcia
D.ª Yolanda E. Pérez Morito Avda. Gral. Primo Ribera, 10, 8.º I, Murcia
D.ª M.ª Josefa Martínez Cánovas Ctra. del Palmar, 35, Beniaján (Murcia)
D.ª Josefa León Villar C/ Delfos, n.º 24, Murcia
D.ª M.ª Isabel García Martínez C/ Mayor, n.º 71, El Palmar (Murcia)
D.ª M.ª Jesús García Gómez C/ Greco, 4, 4.º D, Murcia
D.ª M.ª Mar Arce Barceló C/ Escuelas, 27, San Blas, Torreagüera (Murcia)
D.ª Amalia Castaño López C/ Murillo, 6, Jumilla (Murcia)
D.ª Mercedes Sotos Villarejo C/ Sierra de Carrascoy, n.º 37, Urb. Altorreal, Molina de Segura (Murcia)
D.ª Isabel M.ª Aparicio Pérez C/ Wsell de Guimbarda, n.º 22, 10 A, Cartagena
D. Antonio García García Avda. del Mediterráneo, 4, Aguilas (Murcia)
D.ª Inmaculada C. Hidalgo Oller Cmno Alto de Bargas, 57, casa n.º19, Olias del Rey (Toledo)
D.ª Ana Bernal Pascual C/ Santa Paula, n.º 1, 3.º A, Lorca (Murcia)

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados y efectos oportunos, se
significa que contra dicha orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir el oportuno contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta notificación, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Murcia, 22 de marzo de 2006.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.


